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El C. Darwin Renán Eslava Gamiño, Presidente Municipal Constitucional de Coacalco de 

Berriozábal a su población hace saber: ----------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------- --------------------------  

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL  

P R E S E N T E S 

Presento a Ustedes el Código de Conducta y Reglas de Integridad, como un instrumento 

que permite a todas las personas servidoras públicas del Instituto Municipal de la Juventud, 

regirse por los Principios, Valores y Reglas de Integridad contenidos en el Código de Ética 

de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal del Municipio de Coacalco 

de Berriozábal, que se presentan en éste documento, para poder así delimitar las acciones 

que deben observarse entre nosotros, y asimismo fortalecer la transparencia y la prevención 

de la corrupción, garantizando el adecuado cumplimiento de los catorce principios rectores 

del servicio público establecidos en el artículo 5º  de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios, los once principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia 

y eficiencia y las diez directrices que señala el artículo 7º de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, que den como resultado una conducta 

digna, generando condiciones que hagan posible la igualdad de oportunidades entre las 

personas. 

El Código de Conducta y Reglas de Integridad son de observancia general y de cumplimiento 

obligatorio para todas las personas servidoras públicas del Instituto Municipal de la 

Juventud. 

 

A T E N T A M E N T E 

L.R.I. CARLOS LARA HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 

 

 

 

 

 



LICENCIADO CARLOS LARA HERNÁNDEZ, DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA JUVENTUD DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, EN EL EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ARTÍCULOS 72, 73 Y 74 DEL BANDO MUNICIPAL 2020 DE 

COACALCO DE BERIOZÁBAL Y EN CUMPLIMIENTO AL TRANSITORIO QUINTO DEL 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL PUBLICADO EN LA GACETA 

MUNICIPAL AÑO 01 NUMERO 23 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2019 . 

 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 130 bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, los cuales establecen que todo servidor público sin perjuicio de sus 

derechos y obligaciones laborales deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, equidad, transparencia,  rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia. 

Que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en los 

artículos 2 fracciones I y IV; y 17, respectivamente, indica como parte de su objeto establecer 

los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos; así como la 

determinación de los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 

responsabilidades administrativas. 

Que el 11 de octubre de 2019, se public· en el Peri·dico Oficial òGaceta Municipaló el C·digo 

de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal del Municipio de 

Coacalco de Berriozábal que establece la obligación de las Dependencias y Organismos 

Auxiliares de la Administración Municipal de emitir sus respectivos Códigos de Conducta. 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE COACALCO 

DE BERRIOZÁBAL 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. - Que el presente Código es de observancia obligatoria para todos los servidores 

públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Instituto Municipal de la 

Juventud y tiene por objeto establecer la forma en que se aplicarán los Principios, Valores y 

Reglas de Integridad contenidas en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 



Administración Pública Municipal del Municipio de Coacalco de Berriozábal, fomentar y 

propiciar la prevención de conductas constitutivas de faltas administrativas.  

Artículo 2. - Para los efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

¶ Código de Conducta: El instrumento en el que exponen principios, valores y reglas, 

propuesto por el titular del Instituto Municip al de la Juventud, previamente aprobado 

por el Titular del Órgano Interno de Control y al que se comprometen a seguir, los 

servidores públicos de la citada dependencia. 

¶ Código de Ética:  Al Código de Ética expedido por el Contralor Municipal, publicado 

en el Peri·dico Oficial òGaceta Municipaló del 11 de octubre de 2019. 

¶ Corrupción: Despotismo del uso del poder público motivado por intereses 

particulares.  

¶ Denuncia:  Narrativa de un hecho que declara cualquier persona sobre un hecho o 

conducta de actos u omisiones por parte de una persona servidora pública que 

afectan o resulta presuntamente contraria al Código de Conducta y a las Reglas de 

Integridad. 

¶ Ética pública:  Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el 

deber público. 

¶ Instituto:  Al Instituto Municipal de la Juventud del Municipio de Coacalco. 

¶ Órgano de Control:  Unidad Administrativa encargada de promoción, evaluación y 

fortalecimiento del buen funcionamiento del control interno, competentes para 

aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.  

¶ Personas servidoras públicas:  Persona que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión, subordinada al Estado y está obligada a apegar su conducta a los principios 

de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia. 

¶ Principios rectores:  Son los fundamentos principales en los que se basa el 

compartimiento de las personas servidoras públicas. 

¶ Reglas de Integridad:  Las conductas de las personas servidoras públicas al servicio 

de la dependencia y entidades de la administración pública, para realizar un análisis 

e identificar acciones que puedan vulnerar lo previsto en cada una de ellas. 

¶ Valores: Cualidad o conjunto de cualidades por las que una persona servidora 

pública es caracterizada y así mismo, apreciada o bien considerada en el servicio 

público. 

Artículo 3. - Las personas servidoras públicas, sin perjuicio de sus derechos y obligaciones, 

deberán ejercer y desarrollar su función con apego a los Principio Rectores, Valores y Reglas 

de Integridad que al efecto se encuentran señaladas en el Código de Ética. 

Articulo 4. - Los siguientes principios son de observancia general para las personas 

servidoras públicas en el desempeño de su empleo cargo o comisión, contenidos en el 

artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y artículo 

7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios:  



a) Legalidad.  Hacen sólo aquello que las normas expresamente les confieren y en 

todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos 

y demás disposiciones jurídicas le atribuyen en el ejercicio de las funciones, 

facultades y atribuciones conferidas.  

 

b) Honradez . Conducirse con rectitud, sin utilizar su empleo, cargo o comisión para 

obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a 

favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, 

obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que están 

conscientes, que ello compromete el ejercicio de sus funciones y que el ejercicio 

de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de 

servicio.  

c) Lealtad . Corresponden a la confianza que el Ayuntamiento les ha conferido, con 

una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacen el interés superior de 

las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 

ajenos al interés general y bienestar de la población. 

 

d) Imparcialidad . Brindar a la ciudadanía y a la población en general el mismo trato, 

sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, no permitir 

que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 

tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.  

 

e) Eficiencia . Actuar con apego a los planes y programas previamente establecidos 

y optimizar el uso y asignación de los recursos públicos, en el desarrollo de sus 

actividades para lograr los objetivos propuestos. 

 

f) Economía . Ejercer del gasto público administrando los bienes, recursos y 

servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los 

objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social.  

g) Disciplina . Desempeñarse de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos.  

 

h) Profesionalis mo . Conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y 

comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas, observando en todo momento disciplina, integridad y 

respeto a las personas con las que llegare a tratar. 

 

i) Objetividad . Preservar el interés superior de las necesidades colectivas por 

encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando 



de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de 

ser informadas en estricto apego a la legalidad.  

 

j) Transparencia. Ejercer sus funciones privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información pública atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso a la información y proporcionando la documentación 

que genera, adquiere, transforma o conserva; y en el ámbito de su competencia, 

difunde de manera proactiva información gubernamental, como un elemento 

que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los 

datos personales que estén bajo su custodia y cuidado.  

 

k) Rendición de cuentas.  Asumir plenamente ante la sociedad y sus autoridades la 

responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo 

que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, sujetándose a un 

sistema de sanciones, así como a la evaluación y escrutinio público de sus 

funciones por parte de la ciudadanía. 

 

l) Competencia por mérito . Las personas servidoras públicas deberán ser elegidas 

para sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, 

garantizando la igualdad de oportunidad, seleccionando a los mejores 

candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, 

objetivos y equitativos. 

 

m) Eficacia. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de 

resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 

funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales según sus funciones y 

mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 

cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación.  

 

n) Integridad . Actuar siempre de manera congruente con los principios que se 

deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, con 

el compromiso de ajustar su conducta a principios y valores éticos que respondan 

al interés público y generen certeza plena frente a todas las personas con las que 

se vinculen.  

 

o) Equidad . Consiste en dar a cada uno lo justo con igualdad de oportunidades 

para todas y todos sin importar raza, religión o creencias.  

 



Artículo 5. - Los Valores contenidos en el Código de Ética y que las personas servidoras 

públicas debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o comisión son los 

siguientes: 

 

a) Interés público.  Actuar buscando en todo momento la máxima atención de las 

necesidades y demandas de la sociedad, por encima de intereses y beneficios particulares 

ajenos a la satisfacción colectiva.  

b) Respeto.  Conducirse con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cordial 

a las personas, a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados. 

c) Respeto a los derechos humanos.  Respetar los derechos humanos, en el ámbito de su 

competencia y atribuciones, garantizándolos, promoviéndolos y protegiéndolos, 

entendiendo que son inherentes a la persona humana, por el hecho de serlo.  

d) Igualdad y no discriminación.  Prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, 

exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, color de piel, 

cultura, sexo, género, edad, discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, 

religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, 

opiniones, orientación o preferencia sexual, identidad o afiliación política, estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o por 

cualquier otro motivo.  

e) Equidad de género.  Garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las 

mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los 

programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 

gubernamentales. 

f) Entorno cultural y ecológico.  Evitar la afectación del patrimonio cultural de cualquier 

nación y de los ecosistemas del planeta; asumir una voluntad de respeto, defensa y 

preservación de la cultura y del medio ambiente, en el ejercicio de sus funciones y conforme 

a sus atribuciones. 

g) Cooperación.  Colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales.  

h) Liderazgo . Promover el Código de Ética y las Reglas de Integridad, fomentando y 

aplicando en el desempeño de sus funciones, los principios que la Constitución y la ley les 

imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la 

función pública. 

 

Artículo 6. - Las Reglas de Integridad referidas en el Código de Ética, y que todas las 

personas servidoras públicas debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión son las siguientes:  

 

1. Actuación Pública.  

Responsabilidad:  



Las personas servidoras públicas deben, cumplir las labores cotidianamente asignadas en la 

obtención de las metas y objetivos, y de igual forma contribuir al logro de la misión y visión 

del Instituto.  

Conductas: 

I. Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo puntualmente a la jornada 

laboral, reuniones, eventos y demás compromisos institucionales. 

II. Ser ejemplo de honestidad, transparencia, colaboración y de unidad, mediante el 

trabajo en equipo.  

III. Desarrollar los procesos que contribuyan a fortalecer la eficiencia y la imagen del 

Instituto con el fin de incrementar la productividad del área de adscripción 

asignada. 

 

2. Información Pública.  

Responsabilidad:  

Todas las personas servidoras públicas deben resguardar y cuidar todo tipo de información 

y documentación de acuerdo con los criterios de reserva, confidencialidad y publicidad 

específicos consignados en las leyes, reglamentos y manuales.  

Conductas:  

I. Evitar colocar carteles, fotos u otro tipo de información en t ableros y cualquier 

sitio a la vista sin la autorización del uso de la imagen institucional, y de sustraer, 

destruir, ocultar o utilizar de manera indebida la información que generan con 

motivo de las actividades diarias encomendadas. 

II. Garantizar el derecho de acceso a la información pública.  

III. Atender de forma pronta y expedita las solicitudes de información. 

IV. Inhibir todo acto tendente a revelar información que pudiera causar afectación 

al Instituto, salvo en los casos en que la ley lo permita.  

V. Atender de forma pronta y expedita las solicitudes de información, sin ocultarlas 

de forma deliberada. 

 

3. Contrataciones, Licencias, Permisos y Concesiones.  

Responsabilidad:  

Las personas servidoras púbicas que directa o indirectamente participen en contrataciones 

públicas deben conducirse con honradez, transparencia, imparcialidad, legalidad y 

objetividad.  

Conductas:  

I. Conocer y observar los protocolos y demás normatividad de actuación en materia 

de contrataciones públicas. 

II. Abstenerse de manipular los procedimientos de contratación pública, en 

beneficio propio o de un tercero.  



III. Evitar ejercer su empleo, cargo o comisión, con el objeto de influir a otro servidor 

público en la tramitación de contrataciones públicas. 

 

4.  Programas Gubernamentales . 

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto colaboran en el otorgamiento de 

programas que generan un beneficio a la sociedad, actuando coordinadamente con otras 

dependencias, con apego a los diferentes principios y valores contenidos en el presente 

Código.  

Conductas:  

I. Brindar información procedente y apoyo a otras dependencias y entidades 

gubernamentales que requieran con oportunidad, imparcialidad y eficiencia.  

 

5. Trámites y Servicios.  

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto deberán brindar un trato digno, 

respetuoso, justo, igualitario e imparcial, así como ofrecer atención eficiente y cortes a la 

ciudadanía, en sus requerimientos, trámites, servicios y necesidades de información. 

Conductas:  

I. Fomentar la confianza y credibilidad en el instituto de acuerdo a las acciones y 

actitudes realizadas para la comunidad  

II. Abstenerse de actitudes de prepotencia, favoritismo, insensibilidad y 

discriminación proporcionando una igualdad sin distinción de genero edad, raza, 

credo, religión, condición socioeconómica, embarazo, nivel educativo, apariencia 

física, preferencia política y sexual, de manera especial con respeto, generosidad 

y solidaridad a las personas de la tercera edad, menores de edad, personas con 

capacidades diferentes y a los miembros de las diferentes etnias 

 

6. Recursos Humanos . 

Responsabilidad:   

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto deben promover una buena 

comunicación interna, apegados a los principios de igualdad, equidad, imparcialidad, 

transparencia y rendición de cuentas para mejorar la productividad. 

Conductas: 

I. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 

institucionalización y la transversalización de la perspectiva de género en los 

procedimientos de capacitación y evaluación del Instituto.  

II. Mantener un clima de respeto y cordialidad, promoviendo el trabajo en equipo, de 

conformidad con los principios y valores establecidos en el presente fomentando la 

interacción y participación de las personas servidoras públicas.  



III. No ejercer cualquier tipo de violencia, impedir que se realice y denunciarla de ser el 

caso ante las autoridades correspondientes, cuando se tenga conocimiento de ella. 

IV. Realizar la administración y disposición de los recursos humanos con los que se 

cuenta, a efecto de llevar a cabo el debido desarrollo del servicio público. 

V. Vigilar y hacer prevalecer la protección de los derechos humanos de las personas 

servidoras públicas. 

 

7. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles . 

Responsabilidad: 

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto, que participen en procedimientos de 

asignación, uso, transferencia, enajenación, baja o destrucción de bienes muebles o de 

administración de bienes inmuebles, dispondrán los recursos con eficiencia, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos del Instituto. 

Conductas:   

I. Utilizar de manera honrada, responsable y para uso exclusivo del Instituto todos los 

recursos con los que se cuenta, para satisfacer los objetivos a los que están 

destinados.  

II. Administrar el uso correcto de los recursos financieros para fines específicos del 

Instituto, evitando utilizar o autorizar su uso en beneficio personal. 

III. Hacer uso debido de la papelería oficial en el desempeño de la función 

encomendada; así como de los logotipos institucionales e insumos otorgados.  

IV. Comprobar oportunamente y conforme a los procesos respectivos, los gastos 

realizados en el ejercicio del empleo, cargo o comisión encomendada.  

V. Utilizar los recursos materiales, medios de comunicación, telefónicos, electrónicos, 

equipos de cómputo y vehículos oficiales, conforme a los principios de racionalidad, 

economía, austeridad y transparencia.  

VI. Utilizar los espacios físicos, áreas comunes, con respeto y decoro; para los fines que 

fueron diseñados. 

 

8. Procesos de Evaluación.   

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto que, con motivo de su empleo, cargo 

o comisión, participen en procesos de evaluación, se apeguen en todo momento a los 

principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

 Conductas: 

I. Impulsar permanentemente con vocación de servicio, acciones de control y 

evaluación, evitando acciones que alteren o manipulen los resultados obtenidos 

con motivo de la práctica de evaluaciones en materia de rendición de cuentas 



controlando, manejando y resguardando de manera objetiva y profesional, la 

información que integren los sistemas electrónicos del Instituto. 

 

9. Control Interno .  

Responsabilidad: 

Es obligación de las personas servidoras públicas adscritas al Instituto, participen en 

procesos en materia de control interno, generar, obtener, utilizar y comunicar información 

completa, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y 

rendición de cuentas.  

Conductas: 

I. Fomentar y ejecutar prácticas de mejora continua. 

II. Capacitarse y adquirir nuevos conocimientos con el objeto de fortalecer y 

coadyuvar en las funciones de control interno y evaluación del Instituto.  

III. Adoptar métodos de trabajo, lineamientos y procedimientos de mejora, a fin de 

impulsar y fortalecer las actitudes y aptitudes que contribuyan al combate de la 

corrupción.  

IV. Coadyuvar y desarrollar las actividades en materia de control interno, necesarias 

para prevenir conductas posiblemente constitutivas de faltas administrativas y 

obtener mejoras en la ejecución del servicio público y coadyuvar a fortalecer la 

visión del Instituto.  

V. Impulsar la importancia de los estándares de calidad y protocolos de actuación 

en el servicio público, ponderando por el beneficio de la sociedad.  

VI. Mantener la independencia y objetividad en las actividades de auditoría, evitando 

relaciones con entidades auditadas que puedan generar influencias o 

circunstancias que comprometan, de manera real o aparente la actuación 

profesional e imparcial con los entes auditados. 

 

10. Procedimiento Administrativo . 

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas, adscritas al Instituto, que participen en los procedimientos 

administrativos, respetando las formalidades del procedimiento y de conformidad con los 

principios que contiene el presente Código. 

Conductas:  

I. Coadyuvar de responsable y profesional, en el ámbito de su competencia, con 

las autoridades investigadoras y substanciadoras, con relación a las conductas de 

las personas servidoras públicas que pudieran constituir faltas administrativas  

II. Abstenerse de aceptar, exigir u obtener cualquier obsequio, regalo o similar, con 

motivo del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, sean en favor de sí mismas, 

o para terceras personas con los que tenga relaciones personales, profesionales, 

laborales o de negocios. 



 

11. Desempeño Permanente con Integridad.   

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto deben conducir su actuación con 

legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia en base todos y cada uno de los 

principios y valores de este Código. 

Conductas: 

I. Generar en la manera de conducirse, acciones que favorezcan el respeto a la 

equidad entre mujeres y hombres, asumiendo la igualdad de trato y de 

oportunidades e impulsar el trabajo en equipo, usando un lenguaje incluyente.  

II. Evitar discriminar por razones de género, grupo étnico, religión, creencias, color, 

nacionalidad, edad, orientación sexual, capacidades diferentes, ideologías 

políticas o cualquier otra característica que diferencie a una persona de otra. 

III. Fomentar conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el servicio 

público. 

IV. Elaborar y concluir de manera responsable y profesional, en tiempo y forma, las 

tareas que son asignadas, propiciando un ambiente dirigido al logro de 

resultados y al cumplimiento de objetivos  institucionales.  

 

12. Cooperación con la Integridad.   

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto deben vigilar que se cumplan y 

respeten los principios establecidos en el presente Código, así como sus valores y principios, 

promoviendo una cultura integra y servicio a la sociedad. 

Conductas: 

I. Fomentar los valores de igualdad y corresponsabilidad dentro del área de trabajo 

y actuar siempre con objetividad e imparcialidad, actuando en todo momento 

conforme a criterios de justicia y equidad. 

II. Elegir siempre la mejor opción, que favorezca el cumplimiento de la misión y 

objetivos del Instituto.  

III. Asumir la responsabilidad en la toma de decisiones. 

IV. Privilegiar el diálogo, el respeto, la cooperación, la integridad y el trabajo en 

equipo, en las relaciones entre las personas servidoras públicas del Instituto, que 

con motivo del desempeño de su empleo se generen. 

V. Promover la comunicación efectiva para transmitir de manera adecuada, clara, 

precisa y oportuna la información necesaria para cumplir con la función pública 

encomendada.  

VI. Realizar acciones que fortalezcan la imagen institucional.  

VII. Promover las buenas relaciones institucionales con otros entes públicos.  



VIII. Mantener limpia el área de trabajo asignada y una buena imagen personal, a 

efecto de propiciar condiciones armónicas entre las personas servidoras públicas 

adscritas al Instituto. 

IX. Acudir a los talleres, conferencias y cursos impartidos para la profesionalización 

de las personas servidoras públicas. 

 

13. Comportamiento Digno.  

Responsabilidad:  

Las personas servidoras públicas adscritas al Instituto, en el desempeño de su empleo o 

cargo deberán estar siempre condicionados al cumplimiento de los principios y valores 

contenidos en el presente Código.  

Conductas: 

I. Conducirse con respeto, evitando en todo momento conductas tendientes al 

hostigamiento hacia los compañeros de trabajo.  

II. Respetar los horarios de trabajo propiciando esquemas laborales que permitan 

el cumplimiento de los objetivos, buscando un equilibrio entre vida familiar y el 

trabajo. 

III. Fomentar el cambio y evolución de la cultura organizacional dentro del Instituto, 

contribuyendo al desarrollo de éste, con un alto sentido de responsabilidad. 

IV. Vestir con ropa adecuada y acorde a la función desempeñada, procurando 

siempre reflejar una buena apariencia y limpieza personal. 

V. Desarrollar las relaciones de trabajo entre compañeros, con un trato equitativo y 

solidario. 

VI. Realizar acciones que garanticen y protejan los derechos humanos, así como, la 

equidad entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 8.- Derivado de la naturaleza general de que goza el presente Código de Conducta, 

no demerita ni excluye el cumplimiento de las diversas obligaciones que de manera general 

o especifica detenten las personas servidoras públicas con motivo del ejercicio de su empleo, 

cargo o comisión.  

Articulo 9. - La Contraloría Municipal a través de la Subcontraloría de Responsabilidades, 

interpretará y resolverá los casos no previstos en el presente Código. 

Artículo 10. - La Contraloría Municipal vigilará la observancia del presente Código. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publ²quese el presente C·digo en el Peri·dico Oficial òGaceta Municipaló.  

SEGUNDO. El presente Código entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial òGaceta Municipaló.  



TERCERO. En términos de lo establecido por el artículo transitorio vigésimo tercero del 

decreto número 207, por el que se expide la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios; y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, quedan sin efectos rodas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía 

que contravengan al presente código.  

CUARTO. Las personas servidoras públicas deberán firmar la carta compromiso 

correspondiente, misma que formalizará su conocimiento del Código de Conducta. 

QUINTO. Las cartas compromiso firmadas deberán enviarse a la Dirección de 

Administración para su integración en el expediente de las personas servidoras públicas. 

SEXTO. Se abrogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que contravengan 

lo estipulado en el presente Código.  

  



El C. Darwin Renán Eslava Gamiño, Presidente Municipal Constitucional de Coacalco de 

Berriozábal a su población hace saber: ----------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------  

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO.  

 PRESENTES.   

  

Presento a ustedes el Código de Conducta y Reglas de Integridad, como un instrumento que 

permite a todas las personas servidoras públicas del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, regirse por los Principios, Valores y 

Reglas de Integridad contenidos en el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Municipal del Municipio de Coacalco de Berriozábal, que se plasman 

en este documento, para poder así delimitar las acciones que deben observarse entre 

nosotros, y así mismo fortalecer la transparencia y la prevención de la corrupción, 

garantizando el adecuado cumplimiento de los catorce principios rectores del servicio 

público establecidos en el artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, los once principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia 

y eficiencia y de las diez directrices que señala el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, que den como resultado una conducta 

digna, generando condiciones que hagan posible la igualdad de oportunidades entre las 

personas.  

  

El Código de Conducta y Reglas de Integridad son de observancia general y de cumplimiento 

obligatorio para todas las personas servidoras públicas.  

 

A T E N T A M E N T E  

  

LIC. JOSÉ LUIS SIERRA TORRES 

DIRECTOR DEL IMCUFIDEC 

 

 

 



CONSIDERANDO  

 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, toda persona servidora pública sin 

perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales deberá observar en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia 

y eficiencia que rigen el servicio público.  

Que el artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

establece que los principios rectores del servicio público son: legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 

economía, integridad, competencia por mérito y rendición de  cuentas. Lo anterior, 

considerando que el objetivo de la Ley en cita es establecer los mecanismos que permitan 

dar cuenta del cumplimiento de los principios que rigen el servicio público, así como las 

acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas 

servidoras públicas.  

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, en su Eje Transversal 2, 

denominado: òGobierno Capaz y Responsableó, contempla como Objetivo 5.5 òPromover 

Instituciones de Gobierno Transparentes y que Rindan Cuentasó. Asimismo, se establece 

como estrategia para tal fin la 5.5.2: òFortalecer el programa de servicio p¼blico sustentado 

en principios y valores ®ticos de las y los servidores p¼blicosó.; el cual se encuentra 

relacionado con el eje transversal Gobierno Moderno, Capaz y responsable, del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

Que en fecha 12 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética 

a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; el cual 

detenta observancia obligatoria, así como aplicación de carácter general, para los entes 

públicos de todos los órdenes de gobierno, lo anterior de con formidad con lo establecido 

en el artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; a través de las 

Secretarías y los Órganos Internos de Control.  

Que en congruencia con lo anterior, el pasado 11 de octubre del 2019, se publicó en la 

Gaceta Municipal Tomo 23, de Coacalco de Berriozábal, el Acuerdo del Sexto Punto del 

Orden del Día de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Coacalco de 

Berriozábal, celebrada el 1º de octubre del año en curso, mediante cual se probó el Código 

de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal del Municipio de 



Coacalco de Berriozábal; el cual en su artículo Quinto Transitorio menciona, que las 

dependencias y  organismos auxiliares deberán emitir su Código de Conducta, de acuerdo 

a la Guía para la elaboración de los código de conducta y reglas de integridad de las 

dependencias y organismos auxiliares del Estado de México, publicadas en la Gaceta de 

Gobierno de fecha 5 de julio del 2019. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO 
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1. BASE LEGAL. 

  

Artículo 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículos 1, 2, 3 fracción VII, 5 y demás relativos y aplicables de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 

Artículos 5 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  



Artículos 2 y8 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  

Artículo 7 de Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

1, 2, 3, 4, 7, 9 fracción VIII, 10, 11, 17, 50, 51, 52, 68, 79, 82, 88, 115, 194 y demás relativos y 

aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 

Artículos 3, 4 fracción VII, 5, 17, 18 y 19 de la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco 

de Berriozábal. 

Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de 

Berriozábal; y las demás leyes y reglamentos aplicables.  

 

 2. OBJETO.  

 El presente Código de Conducta tiene como propósito especificar la forma en que las 

personas servidoras públicas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco 

de Berriozábal, aplicarán los principios, valores y reglas de integridad en el ejercicio de su 

empleo, cargo o comisión, así como enfrentarán los riesgos éticos que pudieran 

presentárseles, con la finalidad de lograr adecuadamente los objetivos institucionales de la 

dependencia y el cumplimiento de las atribuciones y funciones encomendadas, en un marco 

de legalidad y transparencia.  

  

3. GLOSARIO.   

  

Conflicto de intereses:  Es la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o 

de negocios.   

Código de Conducta:  Al Código de Conducta del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Coacalco de Berriozábal, Estado de México.  

Código de Ética:  Al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Municipal del Municipio de Coacalco de Berriozábal.  

Corrupc ión:  Al requerimiento o la aceptación, directa o indirecta, por un servidor público, 

de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas 



o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión 

de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas, así como las acciones u omisiones 

de las personas servidoras públicas, que son contrarias a los Principios, Reglas de Integridad, 

Valores y Valores adicionales, en que se sustenta el ejercicio del servicio público.  

Discriminación:  Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 

o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 

las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 

situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo. También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 

discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia.  

 IMCUFIDEC: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal, 

Estado de México.  

Ley: A la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  

 Municipio:  Al Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

Principios:  A los principios rectores de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 

objetividad, profesionalismo, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, 

competencia por mérito, disciplina y rendición de cuentas.  

Reglas de integridad:  A las conductas para el ejercicio del empleo, cargo o comisión de la 

persona servidora pública del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de 

Berriozábal, Estado de México.  

Personas servidoras públicas:  Aquéllas que desempeñan un empleo, cargo o comisión, en 

el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal. Cabe señalar 

que el término personas servidoras públicas, alude a las mujeres y hombres, por lo que su 

uso no debe considerarse con una distinción sexista del lenguaje.   

Valores: Interés público, respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, 

equidad de género, entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo.  

  

4. AMBITO DE APLICACIÓN.  



Las disposiciones contenidas en este Código de Conducta, son de carácter obligatorio para 

todas las personas servidoras públicas adscritas al IMCUFIDEC, en el marco de sus funciones, 

atribuciones y responsabilidades, derivadas del empleo, cargo o comisión que le ha sido 

conferido, sin importar el régimen de contratación.  

 

5. M ISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVO DEL MCUFIDEC. 

  

Misión:  

 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal está basado en 

el compromiso incluyente, la transparencia y la eficiencia; es promotor del desarrollo integral 

de las personas, contribuyendo en su formación fomentando los principios de 

compañerismo, respeto, competitividad y disciplina en cada una de las acciones y metas de 

la alta competencia, con la responsabilidad de promover influencias positivas a la cultura 

física, deporte y recreación; asegurando calidad en los programas de cultura física y fomento 

al deporte a la ciudadanía, así como en el servicio dentro de todos los espacios deportivos. 

 

Visión:  

 

Continuar siendo un ente que mejore la calidad de vida de los Coacalquences, generando la 

confianza de sus habitantes a través de los buenos resultados, mediante la participación y 

contribución en el desarrollo de la cultura física, el deporte y la recreación de todos los 

sectores de la población, brindando respuesta oportuna y adecuada a las demandas sociales; 

un Instituto que asuma sus compromisos sin distingos, para todos y cada uno de sus 

habitantes; para ello llevaremos a la práctica los principios de responsabilidad, eficiencia, 

vocación de servicio, mejora continua, imparcialidad, competitividad y trabajo en equipo. 

 

 

Objetivo:  

  

El presente código tiene como objetivo establecer de forma clara y precisa la forma en que 

las personas servidoras públicas adscritas al IMCUFIDEC aplicarán los principios, valores y 

reglas de integridad, a fin de evitar actos contrarios a la ley, a la ética o cualquier disposición 

que atente contra el buen servicio público. 

 



6. PRINCIPIOS.   

Los siguientes principios son de observancia general para las personas servidoras públicas 

del IMCUFIDEC en el desempeño de su empleo, cargo o comisión:   

  

a)  Legalidad: Hacer sólo aquello que las normas expresamente confieren y en todo 

momento someter su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas le atribuyen en el ejercicio de las funciones, facultades y atribuciones 

conferidas.   

 b)  Honradez:  Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión, para 

obtener o pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni 

buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 

persona u organización, debido a que están conscientes, que ello compromete sus funciones 

y que el ejercicio de cualquier empleo o cargo público implica un alto sentido de vocación 

y austeridad de servicio.   

c)  Lealtad:  Corresponder a la confianza que el IMCUFIDEC y el Municipio de Coacalco de 

Berriozábal les ha conferido, con una vocación absoluta de servicio a la sociedad y 

satisfaciendo el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.   

d)  Imparcialidad:  Brindar a la ciudadanía y a la población en general, el mismo trato, sin 

conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas; no permitir que influencias, 

intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 

funciones de manera objetiva.  

e)   Eficiencia:  Actuar con apego a los planes y programas previamente establecidos y 

optimizar el uso y asignación de los recursos públicos, en el desarrollo de sus actividades 

para lograr los objetivos propuestos.   

f)  Economía:  Ejercer el gasto público administrando los bienes, recursos y servicios públicos 

con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén 

destinados, siendo éstos de interés social.   

g)  Disciplina:  Desempeñarse de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos.   

h)  Profesionalismo:  Conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas, 

observando en todo momento disciplina, integridad y respeto a las personas con las que 

llegare a tratar.   



i)  Objetividad:  Preservar el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e 

imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego 

a la legalidad.   

j)  Transparencia:  Ejercer sus funciones privilegiando el principio de máxima publicidad de 

la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso a la 

información y proporcionando la documentación que genera, obtiene, adquiere, transforma 

o conserva; y en el ámbito de su competencia, difundir de manera proactiva información 

gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno 

abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia y cuidado.   

k)  Rendición de cuentas:  Asumir plenamente ante la sociedad y sus autoridades la 

responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que 

informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, sujetándose a un sistema de 

sanciones, así como a la evaluación y escrutinio público de sus funciones por parte de la 

ciudadanía.   

l)  Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas deberán ser elegidas para 

sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la 

igualdad de oportunidad, seleccionando a las mejores candidatas y mejores candidatos para 

ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos.   

m)  Eficacia:  Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funcione s, a fin de alcanzar las 

metas institucionales según sus funciones y mediante el uso responsable y claro de los 

recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su 

aplicación.   

n)  Integridad:  Actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben 

observar en el desempeño de un empleo, cargo o comisión, con el compromiso de ajustar 

su conducta a principios y valores éticos que respondan al interés público y generen certeza 

plena frente a todas las personas con las que se vinculen.   

ñ) Equidad:  Procurar que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y 

beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades.  

 

 

 

 



7. VALORES. 

  

Los valores que toda persona servidora pública debe anteponer en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, son los siguientes:  

  

a) Interés Público:  Actuar buscando en todo momento la máxima atención de las 

necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, 

ajenos a la satisfacción colectiva.   

b)  Respeto:  Conducirse con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cordial 

a las personas, a sus compañeras y compañeros de trabajo, superiores y subordinados, 

considerando sus derechos, de tal manera que propicien el diálogo cortés y la aplicación 

armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el 

interés público.   

c)  Respeto a los Derechos Humanos:  Respetar los derechos humanos, en el ámbito de su 

competencia y atribuciones, garantizándolos, promoviéndolos y protegiéndolos, 

entendiendo que son inherentes a la persona humana, por el hecho de serlo.   

d)  Igualdad y No Discriminación:  Prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, 

exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o por cualquier otro motivo.  

e)  Equidad de Género:  Garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las 

mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los 

programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones municipales. 

f)  Entorno Cultural y Ecológico:  Evitar la afectación del patrimonio cultural de cualquier 

nación y de los ecosistemas del planeta; asumir una férrea voluntad de respeto, defensa y 

preservación de la cultura y del medio ambiente, en el ejercicio de sus funciones y conforme 

a sus atribuciones.   

g)  Cooperación:  Colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así 

una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad, generando confianza 

de la ciudadanía en las instituciones públicas.   



h)  Liderazgo:  Promover el Código de Ética y las Reglas de Integridad, fomentando y 

aplicando en el desempeño de sus funciones, los principios que en los diferentes 

ordenamientos jurídicos se imponen, así como aquellos valores adicionales que por su 

importancia son intrínsecos al ejercicio de la función pública.  

Adicionalmente, conforme a las peculiaridades de la función del IMCUFIDEC, las 

características de los programas a su cargo y las exigencias del servicio público, las personas 

servidoras públicas de la dependencia asumirán lo siguiente:  

 

 ACTITUD DE SERVICIO:  

Como el estado de ánimo positivo frente a las necesidades de los demás, utilizando de 

manera óptima y eficiente sus habilidades y conocimientos para cumplir satisfactoriamente 

y de manera racional los requerimientos de los deberes y obligaciones que le son conferidos.  

  

BIEN COMÚN:  

  

Conjunto de acciones encaminadas al beneficio de la sociedad por encima de cualquier 

interés personal o particular mediante un trato respetuoso y tolerante.  

  

COMPROMISO:   

  

El compromiso va más allá de cumplir una obligación, es utilizar todas las capacidades para 

atender las tareas encomendadas a las personas servidoras públicas, disfrutando lo que 

hacen, sintiéndose satisfechas y satisfechos, ayudando así a su propio crecimiento personal, 

laboral y profesional, lo cual se proyectará en la prestación de un buen servicio, cumpliendo 

con su deber y actitud responsable.  

  

CONFIANZA:  

 

El empeño en la obtención de los mejores resultados, a fin de consolidar un sentimiento de 

seguridad, credibilidad y verdad, guardando una conducta coherente con este principio.   

  



DESARROLLO:  

  

Buscar de manera permanente la actualización y formación profesional propia, de 

cooperación y respeto entre compañeras y compañeros para el mejoramiento en el 

desempeño de sus labores.   

  

DIGNIDAD:  

  

En su trato con el público y con los demás servidores, se conducen en todo momento con 

respeto, decoro, valía, sobriedad, moderación y honestidad, dignificando a su persona, a sus 

compañeras y compañeros, a la sociedad y sobre todo al IMCUFIDEC y al Municipio.  

  

GENEROSIDAD:  

  

Conducirse con una actitud sensible y solidaria, de apoyo a la sociedad y hacia las personas 

servidoras públicas con quienes interactúa. Esta conducta debe ofrecerse con especial 

atención hacia las personas o grupos sociales que carecen de los elementos suficientes para 

alcanzar su desarrollo integral, como las y los adultos en plenitud, los niños, las personas 

con capacidades diferentes y los miembros de nuestras etnias.  

  

IGUALDAD Y EQUIDAD:   

  

Prestar los servicios que se le han encomendado a todos los miembros de la sociedad que 

tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia 

política. No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien 

el incumplimient o de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le corresponde los 

servicios públicos a su cargo.  

 

 

  

8.  REGLAS DE INTEGRIDAD.  



8.1 Actuación Pública:  

  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, actuaré y ejecutaré legalmente y con la 

máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y la normatividad aplicable con la 

finalidad de alcanzar las metas institucionales según mis responsabilidades, conforme a una 

cultura de servicio orientada al logro de resultados, por lo que me comprometo a l o 

siguiente:    

  

8.1.1 Cumplir con los horarios establecidos y demás compromisos institucionales.  

8.1.2 Cumplir responsablemente mis labores y coadyuvar en el logro de los objetivos y metas 

de mi área.  

8.1.3 Mantener una actitud de servicio que genere un ambiente de respeto y colaboración.  

8.1.4 Fomentar el trabajo en equipo y tratar con respeto a mis colaboradores sin distinciones.  

8.1.5 Incrementar la productividad del IMCUFIDEC, desarrollando los procesos que 

contribuyan a fortalecer la eficiencia.  

8.1.6 Presentarme a mis labores vestido con ropa adecuada y acorde a mi función, 

procurando siempre reflejar una buena apariencia y limpieza personal.  

8.1.7 Abstenerme de realizar al interior del IMCUFIDEC compra o venta de cualquier tipo de 

mercancía, ni participar o propiciar tandas, rifas o sorteos que me distraigan de las labores 

encomendadas.  

8.1.8 Evitar presentarme a mis labores bajo los efectos del alcohol o cualquier otra sustancia 

que afecte mi buen desempeño.  

8.1.9 Abstenerme de utilizar el empleo, cargo o comisión para obtener incentivos personales 

o de tipo económico, privilegios, favores de cualquier índole, con el propósito de beneficiar 

o perjudicar a terceros.  

  

8.2 Información Pública:  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, realizaré las acciones pertinentes y que 

incidan en mi ámbito de competencia para garantizar que la información que obra en mi 

poder y que sea pública se proporcione a las y los solicitantes de manera clara, veraz y 

oportuna, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que me 

comprometo a lo siguiente:    



8.2.1 Desempeñar y cuidar que el trabajo se realice con transparencia.  

8.2.2 Cuidar y resguardar la información pública, reservada y confidencial que esté a mi 

alcance, derivado del desempeño de mi empleo, cargo o comisión en el IMCUFIDEC.  

8.2.3 Contribuir con la institución para que se instrumenten los mecanismos de rendición de 

cuentas.  

8.2.4 Atender, dar seguimiento y respuesta oportuna e imparcial a las solicitudes que me 

competan en materia de información, transparencia y rendición de cuentas.  

8.2.5 Abstenerme de realizar acciones tendientes a inhibir la presentación de quejas o 

denuncias por parte de la ciudadanía o del personal del IMCUFIDEC. 

8.2.6 Descartar la utilización de las quejas y denuncias que formulen la ciudadanía, el 

personal de esta Secretaría o de otras instituciones públicas con fines de represión, 

parcialidad o cualquier otra actitud que no sea objetiva y fundamentada.  

8.2.7 Practicar una actitud de apertura, acercamiento, transparencia y rendición de cuentas 

de las acciones propias.  

 

8.3 Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos y Concesiones:  

Las personas servidoras públicas del IMCUFIDEC, respetarán la legalidad e imparcialidad en 

los procedimientos de contrataciones, licencias, concesiones, autorizaciones y dictámenes, 

actuando con estricto apego a las leyes y a la normatividad aplicables. En tal razón, me 

comprometo a:  

  

8.3.1 Observar los protocolos y normatividad en materia de contrataciones, licencias, 

permisos, concesiones, autorizaciones y dictámenes en las que intervenga el IMCUFIDEC.  

8.3.2 Realizar mis labores fomentando el bienestar común, evitando cualquier asunto que 

propicie el beneficio personal.  

8.3.3 Denunciar ante las instancias correspondientes cuando detecte situaciones que en las 

que se haya presentado conflicto de intereses o áreas propicias a la corrupción, fomentando 

la cultura de ética en el servicio público.  

8.3.4 Abstenerme de participar en asuntos que, por motivos personales, familiares o de 

terceros, representen un conflicto de intereses.  

  

8.4 Programas Gubernamentales:  



Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, que por el desempeño de mi empleo, cargo 

o comisión participe en la ejecución de programas gubernamentales, garantizaré la correcta 

implementación de los mismos, en apego a los principios y valores establecidos en el 

presente Código de Conducta, por lo que me comprometo a:  

8.4.1 Cumplir la normatividad aplicable a cada programa gubernamental.  

8.4.2 Abstenerme de obtener algún beneficio personal en la ejecución de algún programa 

gubernamental.  

8.4.3 Hacer buen uso de la información relativa a los programas gubernamentales 

implementados en el IMCUFIDEC.  

8.4.4 Dar trato equitativo y no discriminatorio a toda persona u organización en la gestión 

de programas gubernamentales, evitando el ocultamiento, retraso o entrega engañosa o 

privilegiada de información.  

 

8.5 Trámites y Servicios:  

La persona servidora pública del IMCUFIDEC, informará de manera transparente, suficiente 

y precisa a la o el usuario, acerca de la situación que guarda su petición, queja o trámite. En 

tal razón, me comprometo a:  

  

8.5.1 Abstenerme de solicitar obsequios, privilegios o descuentos por el desempeño de mis 

funciones, ya sea agilizando, retrasando u omitiendo trámites o servicios.  

8.5.2 Cumplir la normatividad aplicable para el desarrollo de algún trámite o servicio durante 

el ejercicio de mi empleo, cargo o comisión.  

8.5.3 Conducir mi actuar con rectitud, evitando influir en cualquier trámite o servicio para 

beneficio personal o de un tercero.  

  

8.6 Recursos Humanos:  

  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, que participa en procedimientos de 

recursos humanos, lo haré desempeñando mi empleo, cargo o comisión en apego a los 

principios de igualdad, legalidad y transparencia, por lo que me comprometo a:  

  



8.6.1 Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en 

el mérito de cada aspirante.  

8.6.2 Abstenerme de seleccionar, contratar o designar a personas para un empleo, sin 

cumplir con el perfil de puesto, ni con los requi sitos establecidos para tal efecto.  

8.6.3 Evitar que las personas servidoras públicas realicen trámites, asuntos o actividades, 

ajenas a su empleo, cargo o comisión.  

8.6.4 Cumplir con los procedimientos establecidos en los ordenamientos legales para dar de 

alta o de baja, a personas servidoras públicas. 

  

8.7 Administración de bienes muebles e inmuebles:  

Como persona servidora pública me comprometo a dar el uso eficiente y responsable a los 

recursos a mi disposición, protegiendo y conservando los bienes que se me asignen, 

utilizándolos de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento, 

usándolos exclusivamente para los fines a que estén destinados, por lo que me comprometo 

a:    

 8.7.1 Utilizar los recursos públicos que me hayan sido asignados, únicamente para cumplir 

con mis funciones, adoptando criterios de racionalidad, optimización y ahorro.  

8.7.2 Emplear de manera honrada, responsable y para uso exclusivo del IMCUFIDEC, el 

teléfono, internet, celulares, sistemas o programas informáticos, correo electrónico y fax, así 

como otro tipo de recursos como copias, papel, materiales de escritorio, agua, luz y otros, 

utilizando cuando proceda, papel reciclado para imprimir o fotocopiar documentación 

interna. Cuando éste sea el caso, verificar que su estado sea aceptable, para no dañar los 

equipos.  

8.7.3 Conservar el equipo, muebles e instalaciones oficiales, así como reportar cualquier uso 

inadecuado de los mismos.  

8.7.4 Evitar hacer mal uso o sustraer de las oficinas los bienes que se me asignen para el 

desempeño de mis tareas.  

8.7.5 Abstenerme hacer uso de los recursos e instalaciones del IMCUFIDEC, para fines que 

beneficien o perjudiquen a un partido político, asociación civil, persona física o jurídica 

colectiva alguna.  

  

 



8.8 Procesos de evaluación:  

  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, que, con motivo del desempeño de mi 

empleo, cargo o comisión, participe en procesos de evaluación, será apegado en todo 

momento, a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas, por lo que me 

comprometo a:  

  

8.8.1 Proporcionar la información bajo mi resguardo, en cumplimiento al ejercicio de mis 

funciones, que coadyuve al adecuado desarrollo de los procesos de evaluación.  

8.8.2 Respetar el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones realizadas, en 

beneficio de los objetivos institucionales y apegados en el marco normativo aplicable.  

8.8.3 Atender las recomendaciones y sugerencias hechas por alguna instancia evaluadora 

interna o externa.  

8.9 Control interno:  

  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC y que en el ejercicio de mi empleo, cargo o 

comisión, participe en procesos en materia de control interno, generaré, obtendré, utilizaré 

y comunicaré información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, por lo que me 

comprometo a:  

  

8.9.1 Comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como 

los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos públicos.  

8.9.2 Cumplir con las acciones de control derivadas de la detección de riesgos.  

8.9.3 Diseñar y actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de control 

interno. 8.9.4 Implementar acciones de mejora en materia de control interno.  

8.9.5 Comunicar la información presupuestaria y programática que me sea requerida, de 

forma completa y correcta.  

8.9.6 Supervisar los planes y programas a mi cargo, así como el cumplimiento de las 

actividades encomendadas y funciones del personal.  

8.9.7 Tener bajo resguardo, la documentación e información que se genere en el desempeño 

de mis funciones.  



8.9.8 Abstenerme de modificar los procesos y procedimientos que conforme a mis 

atribuciones realice, a fin de evitar conductas contrarias a las establecidas en el Código de 

Ética y de Conducta.  

  

8.10 Procedimiento administrativo:  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, que, en el ejercicio de mis atribuciones, 

participe en procedimientos administrativos, actuaré atendiendo a la cultura de denuncia y 

respetando las formalidades del procedimiento y a la garantía de audiencia, apegado al 

principio de legalidad, por lo que me comprometo a:  

 8.10.1 Declarar sobre los hechos que me consten, relacionados con conductas contrarias a 

la normatividad vigente, así como a los Códigos de Ética y de Conducta de la dependencia.  

8.10.2 Proporcionar la información y documentación que la Autoridad Investigadora 

requiera, para el ejercicio de sus funciones. 

 

8.11 Desempeño permanente con integridad:  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, procuraré mi desarrollo profesional, 

atendiendo al ámbito de capacitación y asesorías que mejoren mi calidad de servicio, por lo 

que me comprometo a lo siguiente:    

8.11.1 Aprovechar las actividades de capacitación y desarrollo que brinda y promueve el 

IMCUFIDEC u otras instituciones que colaboren con ella.  

8.11.2 Mantener actualizados mis conocimientos para desarrollar óptimamente mis 

funciones.  

8.11.3 Tener apertura para adoptar nuevos métodos de trabajo y procedimientos de mejora, 

a efecto de modernizar la gestión institucional.  

8.11.4 Dar facilidades al personal a mi cargo para que se capacite.  

8.11.5 Proponer e impulsar los cursos de capacitación en los que participe o en los que 

interviene el personal a mi cargo.  

8.11.6 Facilitar y fomentar la participación del personal bajo mi coordinación en los 

concursos escalafonarios para ocupar las plazas vacantes, al interior del IMCUFIDEC. 

 

 



8.12 Cooperación con la integridad:  

  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, en el desempeño de mi empleo, cargo o 

comisión, cooperaré con la dependencia en el fortalecimiento de la cultura ética y el servicio 

a la sociedad, por lo que me comprometo a:  

  

8.12.1 Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción.  

8.12.2 Implementar cambios continuos en los procesos, a fin de inhibir ineficiencias, 

corrupción y conductas contrarias a los Códigos de Ética y de Conducta.  

8.12.3 Adoptar mejores prácticas a favor del servicio público.  

  

8.13 Comportamiento digno:  

  

Como persona servidora pública del IMCUFIDEC, todas las decisiones que tome, sin importar 

el empleo, cargo o comisión, deberán estar apegadas a la Ley y a los valores contenidos en 

el Código de Ética, por lo que me comprometo a lo siguiente:    

8.13.1 Decidir con honestidad, congruencia y transparencia, buscar invariablemente el 

cumplimiento de los objetivos institucionales y evitar   cualquier acto de corrupción.  

8.13.2 Actuar conforme a los criterios de justicia y equidad, observando en todo momento 

la ley y la normatividad establecida para cada caso.  

8.13.3 Agilizar la toma de decisiones y evitar postergar los asuntos que se encuentran bajo 

mi responsabilidad.  

8.13.4 Evitar la toma de decisiones en caso de no tener la facultad o autorización 

correspondiente. 8.13.5 Conducirme sin preferencias o privilegios a personas, empresas o 

institución alguna.  

8.13.6 Admitir mi responsabilidad en la toma de decisiones necesarias.  

8.13.7 Abstenerme de obstaculizar el flujo de los asuntos que se encuentren bajo mi 

responsabilidad.  

8.13.8 Rechazar las distinciones por motivos personales.  

 

 



9. CARTA COMPROMISO. 

  

 CARTA COMPROMISO 

  

La (El) que suscribe ___________________________________________ con número de servidor (a)  

público (a) ____________________adscrito a 

____________________________________________________________, hago constar de manera libre, que 

de conformidad a la publ icación del Código de Conducta del IMCUFIDEC, conozco concreta 

y especialmente el objeto del mismo, así como su naturaleza, y las obligaciones que, de cuya 

vigencia, se desprenden hacia las personas servidoras públicas del IMCUFIDEC.  

  

Derivado de lo anterior, me comprometo a desempeñar el empleo, cargo o comisión que 

me ha sido encomendado en el servicio público cumpliendo el Código de Conducta, el 

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal del 

Municipio de Coacalco de Berriozábal y los Principios, Valores y Reglas de Integridad 

contenidos en éste, con el objeto de fortalecer la ética en el servicio público, en beneficio de 

la sociedad.  

  

________________, México; a los _______ días del mes de ______________ del año de ________.  

  

  

PROTESTO LO NECESARIO _________________________________ 

  

 

 

 

 

 

 

 



10. INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y ASESORÍA.  

 Para el caso de cualquier duda en la interpretación, consulta y/o asesoría sobre este Código 

de Conducta, la Subcontraloría de Responsabilidades de la Contraloría Municipal, es la 

instancia competente para dirimir cualquier controversia que surja.  

Derivado de la naturaleza general de que goza el presente Código de Conducta, no demerita 

ni excluye el cumplimiento de las diversas obligaciones que de manera general o especifica 

detenten las personas servidoras públicas con motivo del ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publ²quese el presente C·digo en el Peri·dico Oficial òGaceta Municipal".  

SEGUNDO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta Municipal".  

TERCERO. El presente Código en caso de ser necesario, se actualizará conforme a la Guía 

para la Elaboración de los Códigos de Conducta y Reglas de Integridad de las Dependencias 

y Organismos Auxiliares del Estado de México. 

CUARTO. Las personas servidoras públicas deberán firmar la carta compromiso, misma que 

formalizará su conocimiento del Código de Conducta; documento que deberá enviarse a la 

Gerencia de Administración y Finanzas del IMCUFIDEC, para su integración en el expediente 

personal que corresponda. 

QUINTO. Se abrogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que contravengan 

lo estipulado en el presente Código.   

Coacalco de Berriozábal, Estado de México a los 12 días del mes de mayo de 2020. 

  

Director del IMCUFIDEC  

  

Lic. José Luis Sierra Torres 
 

 

  



El Mtro. Anselmo Hilario Zaragoza Esquinca, Secretario del 

Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de 

México, en uso de las facultades que le confieren las 

fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, certificó los puntos de 

acuerdo contenidos en la presente Gaceta y ordenó su 

publicación. 


